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ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 21 días del mes de mayo del año 20 4, siendo la
hora 11:24, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión
Permanente de Legislación e Interpretación con la presencia de la pre identa de la
comisión Laura AVILA del PJ, de los concejales y concejalas Gabriel E LA VEGA
(PJ), Analia ESCALANTE (PJ), Vladimir ESPECHE (MPF), Daiana FERIB RGER (PJ),
Belén MONTE DE OCA (JXC), Fernando OYARZÚN (FORJA), Nicolás PE LOLI (PJ) y
Valter TAVARONE (SOMOS FUEGUINOS). 	

Se encuentran presentes la secretaria legislativa Abg. Verónica M ESTRO y la
secretaria administrativa Lic. Noelia BUTT.

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguiente asuntos:---
La presidente da la bienvenida a la comisión y solicita come zar con el

tratamiento de los asuntos.
Asuntos 349/2024 y 252/2024, expediente 14/2024. Juntos po el Cambio:

Proyecto de ordenanza referente a instituir en el ámbito de la Municipalidai de Ushuaia
ana de la Confraternidad Antártica.
La concejal Monte de Oca propone unificarlos y poder establ cer el mes
co y presentan el proyecto trabajado en conjunto con el PJ.
Se resuelve DICTAMEN aconsejando sancionar PROYECTO DE 0 DENANZA.

C nvalidan: Los presentes.
Asunto 348/2024, expediente 14/2024. Proyecto de ordenanza referente

dherir a la Ley Provincial N.° 936/2013 que instituye en el ámbito de nues ra Provincia
el día 21 de junio de cada año como Día de la Confraternidad Antártica.
Se	 resuelve	 DICTAMEN	 aconséjando	 sancionar	 PROY CTO	 DE
ORDENANZA.

Asunto 340/2024, expe lente 21/1995. Somos Fueguinos:
orllenanza referente a derogar lu Ordenanza Municipal 6300.

a presidente soliclita	 este asun quede como último tema.

"Las Islas Malvin s, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentino



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de wshuaia

Asunto 331/2024, expediente 21/1995. Forja: Proyecto de Ordena za referente

a derogar en todos sus términos la Ordenanza Municipal N.° 6300.

Sobre los asuntos 340 y 331 se propone darle tratamiento en conjun o.

La presidente solicita que este asunto quede como último tema.

Asunto 338/2024, expediente 688/1993. Somos Fueguinos: royecto de

Ordenanza referente a derogar en todos sus términos la Ordenanza Munici al 5287.

Se resuelve mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 255/2024, expediente 237/1990. Vecinos de Nuestra Ciu ad: El señor

Gastón Gramajo junto a vecinos de la ciudad solicitan se deje sin efecto lo dispuesto

por Decreto Municipal 297/2024, mediante el cual autoriza un incrementi en la tarifa

del servicio de transporte público de colectivo.

Por este asunto se presenta el señor Gastón GRAMAJO, quien expone que

presentaron el asunto debido a que no consideran racional lo dispuesto p r el Decreto,

que el valor del boleto es muy alto y lo compara con el valor del de la ciudad de Río

Grande.

AVILA sostiene que desde el ejecutivo se establece que que el alor real del

boleto rondaría los 1900 pesos, lo cual el ejecutivo absorbe gran parte del alor. 	

GRAMAJO responde que han recibido el informe de la UISE y s licita revisar

bien los números, donde se pueda ofrecer un servicio en relación y acord a los $800

del costo del boleto.

El concejal TAVARONE toma la palabra y comenta que no	 consta la

rmación que fue elevada por la UISE donde detallan los gastos.

La presidente comenta que el personal de la UISE hizo una presen ación donde

uedó claro a este Cuerpo la constitución del monto referido.

resuelve Dictamen aconsejando girar las actuaciones a CONOCIMIENTO DE

LOQUES.

Asunto 231/2024, expediente 987/1999. Somos Fueguinos: royecto de

Ordenanza referente a aprobar la reglamentación del Instituto de la D fensoría

Vecino, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 211 de la C a Orgá

Muni

esuelve MANTENER EN CO ISIÓN para un mayor estudio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



Concejo Defiberante
de Ciudad de

Asunto 220/2024, expediente 3/1984. Somos Fueguinos: Proyect
referente a aprobar el Reglamento Interno del Concejo Deliberante de Ush

Se resuelve DICTAMEN girando el asunto a la Comisión
Reglamento Interno. 	

de Decreto
aia. 	
special de

Asunto 77/2024, expediente 5/2024. Somos Fueguinos: uroyecto de
Resolución referente a solicitar al DEM informe el cargo que desempeña • desempeñó
dentro de la Municipalidad la Sra. Gisele Vanesa Fernandez; los conveni s suscriptos
entre el Municipio y las distintas empresas (Surtifruver, El Limón SA y Logística
Antártica).

Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando PRO ECTO DE
RESOLUCIÓN al DEM solicitando un pedido de informe. Convalid n las y los
concejales ESCALANTE, ESPECHE, FREIBERGER, MONTE DE OCA, •YARZÚN y
TAVARO N E .

DICTAMEN EN MINORÍA mediante el cual se resuelve NOTA D COMISIÓN
solicitando al DEM información. Convalidan las y los concejales AVILA, D LA VEGA y
PELLOLI.

Asunto 46/2024, expediente 54/2015. Somos Fueguinos: royecto de
ordenanza referente a declarar el estado de emergencia vial dentro del ejido de la
ciudad de Ushuaia. 	

Se	 resuelve	 MANTENER EN COMISIÓN para
estlio. 	

Asunto 38/2024, expediente 98/2020. PJ - Partido Justicialista:
riorde l anza referente a crear el Programa Banco Solidario de Medica
o de lá Municipalidad de Ushuaia. 	
Se resuelve DICTAMEN aconsejando PROYECTO DE ORDENANZ

nto 26/2024, expediente 224/2001. Somos Fueguinos:
denanza referente a prohibir la adjudicación, preadjudicación, adjudicaci

cualquier otra forma de otorgamiento o tipo de cesión de predios fiscales
todos aquellos vecinos que se desempeñen en cargos políticos y a sus f
consanguinidad y por afinidad hasta el segundo grado. 	

S resuelve MANTENER E OMISIÓN para mayor estudio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentino
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Asunto 23/2024, expediente 3/2024. Somos Fueguinos: Proyecto de resolución
referente a solicitar al DEM que remita copia del Expediente E-12483/2023 (UTHGRA).

Se resuelve DICTAMEN girando el asunto al ARCHIVO. 	

De acuerdo a lo acordado precedentemente, se da tratamiento a los asuntos
331/24 y 340/24 que quedaron como último tema. 	

La concejala Escalante expresa que de acuerdo a lo acordado con el concejal

TAVARONE solicita que esta comisión gire las actuaciones por el asunto 331/24 a

conocimiento de bloque. 	

Asunto 331/2024, expediente 21/1995. Forja: Proyecto de Ordenanza referente

a derogar en todos sus términos la Ordenanza Municipal N.° 6300. 	
Se resuelve enviar a CONOCIMIENTO DE BLOQUES. Convalidan: Los

presentes. 	

Asunto 340/2024, expediente 21/1995. Somos Fueguinos: Proyecto de

ordenanza referente a derogar la Ordenanza Municipal 6300.

Se resuelve:

- DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando PROYECTO DE ORDENANZA.
Convalidan: las y los concejales ESCALANTE, ESPECHE, MONTE DE

OCA, OYARZÚN y TAVARONE. 	
- DIC AMEN EN MINORÍA mediante el cual se aconseja remitir las

acttiaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan: las y los

concejales AVILA, DE LA VEGA y PELLOLI. 	

C n la abstención de la concejala FREIBERGER.

Siendo la hora 11:57 se da por finalizada la p sente eunión de comisión.
man la prese e acta los concejales participantes. 	

Gobriel DE lAVE	 .
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ConCejo D

DICTAMEN EN MAYORÍA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: VOCAL:Vladimir ESPECHE Yésica GARAY
VOCAL: VOCAL:Gabriel DE LA VEGA Nicolás PELLOLI
VOCAL: VOCAL:Daiana FREIBERGER Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N.°: 77/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 5/2024.-

REFERENTE: De Somos Fueguinos. Proyecto de resolución referente a solicitar al
Departamento Ejecutivo Municipal informe el cargo que desempeña o desempeñó dentro
de la Municipalidad la señora Gisele Vanesa Fernández; los convenios suscriptos entre
el municipio y las distintas empresas (Surtifruver, El Limón SAS y Logística Antártica).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que
aconseja aprobar PROYECTO DE RESOLUCIÓN.



"2024, año de1140° Aniversario de la fundación de Ushuaia"
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5/2024

ARTÍCULO 1 0 .- Solicitar al DepartaMento Ejecutivo Municipal que, en los términos de la

Ordenanza N.° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente información:
a) cargo/s que desempeña o desempeñó dentro de la Municipalidad la señora

Gisele Vanesa Fernández, DNI 31473063, junto con copia del/los actos/s

administrativos de designación correspondientes;

b) convenios suscriptos entre el municipio y Surtifruver, CUIT 27-31126708-1,

cualquiera sea su naturaleza jurídica y objeto;

c) convenios suscriptos entré el municipio y El limón SAS, CUIT 30-71751102-2,

cualquiera sea su naturaleza jurídica y objeto;

d) convenios suscriptos entre el municipio y Logística Antártica, CUIT

33-71190748-9.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.°	 12024.-

DADA EN SESION ORDI ARIA DE FECHA	 /2024.-
Q__gg

"Las il s Malvinas, Georgias y Sandwieh de/Sur, son y serán Argentinas"
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"2024, ano de1140° Aniversario de la fundación de Ushuaia"

5/2024

DICTAMEN EN MINORÍA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Laura AVILA

VOCAL: Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

VOCAL: Valter TAVARONE
Yésica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE OCA

VOCAL: VOCAL:
VOCAL: VOCAL:
VOCAL: VOCAL:
VOCAL:

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N.°: 77/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 5/2024.-

REFERENTE: De Somos Fueguinos. Proyecto de resolución referente a solicitar al

Departamento Ejecutivo Municipal informe el cargo que desempeña o desempeñó dentro

de la Municipalidad la señora Gisele Vanesa Fernández; los convenios suscriptos entre

el municipio y las distintas empresas (Surtifruver, El Limón SAS y Logística Antártica).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que
aconseja enviar NOTA DE COMISIÓN.

"Las Islas Malvinas„ Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2024, año de1140° Aniversario de la findación de Ushuaia"

Nota N.°

SECRETARIA DE
	 Ushuaia,

GOBIERNO MUNICIPAL

DR. CÉSAR MOLINA HOLGUÍN

En mi carácter de presidenta de la Comisión de

Legislación e Interpretación y de acuerdo a lo resuelto en reunión de comisión del día

21 de mayo del corriente, me dirijo a usted, a efectos de remitirle adjunto a la presente

copia del Asunto 77/2024, del registro de nuestra institución, con el propósito de que, a

través de las áreas correspondientes, se remita información respecto al cargo que

desempeña o desempeñó la señora Gisele Vanesa Fernández, los convenios

suscriptos entre el municipio y distintas empresa (Surtifruver, El Limón SAS y Logística
Antártica).

Sin más lo saludo muy atentamente.

"Las fylas Makinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serdn Argentinas"
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación

e Interpretación

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: VOCAL:Vladimir ESPECHE Yésica GARAY
VOCAL: VOCAL:Gabriel DE LA VEGA Nicolás PELLOLI
VOCAL: VOCAL:Daiana FREIBERGER Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N.°: 331/2024.- 	 EXPED1ENTE N.°: 21/1995.-

REFERENTE: Forja: Proyecto de Ordenanza referente a derogar en todos sus términos
la Ordenanza Municipal N.° 6300.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis del presente asunto por lo que aconseja remitir
las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

"Las las ikahfin
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D1CTAMEN DE LA COMISIM:o11111be 	 SNENTIala
DE LEGISLACION E INTERPRETACION 

PRESIDENTA: Laura AVILA

VOCAL: Analla ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yésíca GARAY
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Daiana FRE1BERGER VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N.°: 23/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 3/2024.-

REFERENTE: Somos Fueguinos: Proyecto de resolución referente a solicitar al DEM
que remita copia del Expediente E-12483/2023 (UTHGRA).

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que
aconseja remitir las actuaciones a ARCHIVO.

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán Arg ntinas"
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CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
IVIESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fechal 4 
Numero: 	 I  Fojas:____
Expe. N°	 "2024, Ailo

Girado:
Recibido:

ersario de la fundadón de la ciudadde Ushuaia"

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
	 3/1984

DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA
VOCAL: Belén MONTE DE OCA	 VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Analía ESCALANTE	 VOCAL: Vladimir ESPECHE
VOCAL: Fernando OYARZÚN	 VOCAL: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: Nicolás PELLOLI	 VOCAL: Daiana FREIBERGER
VOCAL: Yésica GARAY

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N°: 220/2024	 EXPEDIENTE N°: 3/1984.-

REFERENTE: Somos Fueguinos: Proyecto de Decreto referente a aprobar el Reglamento Interno
del Concejo Deliberante de Ushuaia.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES/AS: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja girar las
actuaciones a la Comisión Especial de Reglamento Interno.

Convalidan los/as presentes según Ac °	 4:

"Las 1slaá Malrinus Georgias y Sandwien del Snr, .son y .serán AwntinoN'"
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"2024, año deL14.02.422ive.rsar'o de la fundación de Ushuaia.
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESA, DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

a Ayelen
on

DICTAMEN DE LA COIVIISICaPt 11%111111 
237/1990

DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

VOCAL: Valter TAVARONE
Yésica GARAY
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE OCA

VOCAL:
VOCAL:

VOCAL:
VOCAL:

VOCAL:

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N.°: 255/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 237/1990.-

REFERENTE: Vecinos de Nuestra Ciudad: El señor Gastón Gramajo junto a vecinos de
la ciudad solicitan se deje sin efecto lo dispuesto por Decreto Municipal 297/2024,

mediante el cual autoriza un incremento en la tarifa del servicio de transporte público de
colectivo.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que
aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.



"2024, ano de1140° Aniversario de la fundación de Ushuaia"
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"Las Islas 111¿Ivinas„ Georgias y Sandwich del Sur, n y serdn Argentinas"

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA

VOCAL: Analía ESCALANTE VOCAL: Vaiter TAVARONE
VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yésica GARAY
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Daiana FREIBERGER VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZCIN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N.°: 349/2024 y 252/2024.- 	 EXPEDIENTE N.°: 1412024.-

REFERENTE: De los Bloques Juntos por el Cambio y Partido Justicialista. Remiten
Proyecto de ordenanza referente a instituir en el ámbito de la Municipalidad de Ushuala

la Semana de la Confraternidad Antártica.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que

aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y

DEBATE CIUDADANO.
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ARTÍCULO 1°.- OBJETO. Establecer el "Mes de la Antártida" del 1 al 30 de junio de
cada año, en el marco del Dfa de la Confraternidad Antártica que se celebra cada 21 de
junio.

ARTICULO 2°.- ALCANCE. El Poder Ejecutivo Municipal, a través de las áreas de
gobierno correspondientes, realizará actividades de difusión y concientización sobre la
ciencia, la paz y la cooperación en la Antártida en general; sobre los protagonistas
antárticos argentinos; sobre la soberanfa en Antártida argentina y el rol de Ushuaia
como "puerta de entrada" al continente antártico en particular; con el objeto de
fortalecer la identidad antártica y bicontinental entre los vecinos y vecinas de nuestra
ciudad asf como entre quienes nos visitan.
ARTICULO 3°.- DIFUSIÓN. Difundir la presente Ordenanza a través de todos los
medios de comunicación oficial.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletfn Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINAIRIA DE FEC A 	 /20 
DEE
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA

VOCAL: Analfa ESCALANTE VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Vladimir ESPECHE VOCAL: Yésica GARAY
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Daiana FREIBERGER VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Fernando OYARZÚN

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N.°: 348/2024.- 	 EXPEDIENTE N.°: 14/2024.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a adherir a la Ley Provincial N.°
936/2013 que instituye en el ámbito de nuestra Provincia el dfa 21 de junio de cada año
como Dfa de la Confraternidad Antártica.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 
Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que
aconseja remitir el presente DICTAMEN a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO.

"Lus Isks Malidnas, Georgias y Sandwich del Sur, so v serda Argenanus"
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ARTICULO 1°.- ADHER1R a la Ley provincial N.° 936/2013 que instituye en el ámbito
de nuestra Provincia el día 21 de junio de cada año como "Día de la Confraternidad
Antá rtica".
ARTICULO 2°.- Establecer el "Día de la Confraternidad Antártica" como una fecha de
carácter especial para la ciudad de Ushuaia e incorporar al calendario anual de
actividades culturales y educativas.
ARTICULO 30•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 

SANC1ONADA ÉN SESIÓN ORDINARIA DE FE A
DEE

Jr--)
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DICTAMEN EN MAYORÍA DE LA COMISION PERMANENTE
	 21/1995

DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL: Analia ESCALANTE
VOCAL: Fernando OYARZÚN
VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Yésica GARAY

PRESIDENTA: Laura AVILA
VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Vladimir ESPECHE
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: Daiana FREIBERGER

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N°: 340/2024 	 EXPEDIENTE N°: 21/1995.-

REFERENTE: Somos Fueguinos: Proyecto de ordenanza referente a derogar la Ordenanza
Municipal 6300.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES/AS:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remitir
PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE
CIUDADANO.

Convalidan según Acta N° 0412024:
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EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Derogar la Ordenanza Municipal N° 6300.
ARTÍCULO 2°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar
al Boletin Oficial Municipal para su publicación y archivar.

"Luu Isiuu Muleinos. Georgiauy Sundwich del Sur. ,son y serún ilrgentinns"
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DICTAMEN EN MINORÍA DE LA COMISIÓN PERMANENTE

DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA
VOCAL: Belén MONTE DE OCA	 VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Analfa ESCALANTE	 VOCAL: Vladimir ESPECHE
VOCAL: Fernando OYARZÚN	 VOCAL: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: Nicolás PELLOLI 	 VOCAL: Daiana FREIBERGER
VOCAL: Yésica GARAY

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N°: 340/2024 	 EXPEDIENTE N°: 21/1995.-

REFERENTE: Somos Fueguinos: Proyecto de ordenanza referente a derogar la Ordenanza
Municipal 6300.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES/AS:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remitir a
CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Convalidan según Acta N° 04/2024:

"Los I:slos A• drinas. Georgias y Sondorich drI Sur. .son y árrán Ar".lentino"
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98/2020
DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE

DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA
VOCAL: Belén MONTE DE OCA
VOCAL- Analla ESCALANTE
VOCAL: Fernando OYARZUN
VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Yésica GARAY

VOCAL: Valter TAVARONE
VOCAL: Vladimir ESPECHE
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: Daiana FREIBERGER

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 21 de mayo de 2024.-

ASUNTO N°: 38/2024
	

EXPEDIENTE N°: 98/2020.-

REFERENTE: PJ - Partido Justicialista: Proyecto de ordenanza referente a crear el Programa
Banco Solidario de Medicamentos en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES/AS:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja remitir
PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE
CIUDADANO.

"LaN1.çla, 3,1ri,uis. Genghn. y Sraidarick deí Sar. Niar y Nenín ArgensirsoN"
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ARTICULO 1°.- Creación. Crear el Programa Banco Solidario de Medicamentos, en el
ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.
ARTICULO 2°.- Objeto. El Programa tiene por objeto recibir medicamentos en buen
estado para ser expedidos sin cargo, prioritariamente, a vecinas y vecinos de la
ciudad sin cobertura médica que los requieran por prescripción médica verificable.
ARTICULO 3°.- Autoridad de Aplicación. Definir como Autoridad de Aplicación de la
presente Ordenanza a la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos
Humanos, a través del área encargada del trabajo en materia de Políticas Sanitarias
bajo su órbita.
ARTICULO 4°.- Espacio. La Autoridad de Aplicación implementa el Banco Solidario
de Medicamentos en un espacio que cuenta con las condiciones de seguridad
sanitarias necesarias para garantizar la adecuada conservación de los medicamentos----
allí almacenados.
ARTICULO 50•- Provisión. El Banco se abastece de fármacos adquiridos mediante
donaciones de laboratorios, droguerías, instituciones médicas y sanitarias tanto
públicas como privadas, farmacias, centros de salud, profesionales médicos del
ámbito público o privado, organizaciones de la sociedad civil reconocidas en similar
tarea, como así también de diversos Planes y Programas implementados por el
.Gobierno Nacional y de otras jurisdicciones estatales, dignificando el objetivo del
presente.

)
ARTICULO 6°.- ProfesionalizacIón. El Banco Solidario de Medicamentos, es
administrado por unia farmacéuticola designado por concurso, quien ejercerá su,
dirección técnica garantizando el cumplimiento de las regulaciones en materia de
manipuleo, acopio, registro, transporte y expendio de los medicamentos, asf como la
co pcta dis osición final de aqullc2ue se encuentren vencidos o inutilizados. Todo

"Los Islas Malvinos, Geocias Sundwkh del Sur, son y serán Argentinos"
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cambio en la dirección técnica sea temporario o definitivo deberá ser autorizado por la
autoridad sanitaria.
ARTICULO 70.- Auxiliares de Despacho. La Bolsa de Medicamentos contará con un
máximo de cuatro (04) agentes designados, según se establezca, por concurso
interno y/o abierto en los cargos y categorías presupuestarias correspondientes,
conforme lo norma el Convenio Municipal de Empleo en el carácter de Auxiliares de
Despacho los que, además de cumplir las demás funciones proplas de la bolsa,
tendrán asignada la de despachar recetas médicas con la autorización del Director
Técnico conforme lo establecido por la reglamentación vigente.
ARTICULO 8°.- Destinatarlos. Son destinatarios de los medicamentos expedidos por
el presente Programa las personas físicas con o sin cobertura médica que se
encuentren en vulnerabilidad social, económica y/o sanitaria, residentes en Ushuaia,
que presenten una prescripción médica, con idéntico rigor que el utilizado para la
adquisición habitual de medicamentos en Farmacias.

ARTICULO 9°.- Agilidad. Disponer que el Banco Solidario de Medicamentos expide
medicamentos de su acervo a toda institución sanitaria del ámblto público y privado, y
a cualquier persona, que sin importar la condición económica, social o sanitarla,
acudan al Banco cuando existan causas especiales como desabastecimiento de ese
remedio en la cludad, razones de emergencia u otra de similar tenor, propendiendo
del beneficiario la reposición del medicamento al normalizarse la situación que generó
la urgencia.
ARTICULO 10°.- Registros. La Autoridad de Aplicación gestiona el Banco Solidario
de Medicamentos Ilevando actualizados los siguientes registros:

1. inventario, detallando como mínimo:
a) tipo de droga o combinación de drogas;
b) nombre comercial;
c) dosis;
d) cantidad disponible.

e) fecha de vencimie o,
f) laboratorio.

"Lus Islus Mulvinus, deargias j Sundwkh del ur, son y serán Argentinos"
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2. archivo de recetas médicas entregadas por las personas solicitantes al
momento de recibir el medicamento.

3. registro de ingreso y egreso de medicamentos, incluyendo nombre y apellido y
contacto tanto de los donantes como de quienes recibieron el medicamento.

ARTÍCULO 11.- Transparencia. Declarar que los registros detallados en el artículo
anterlor son de dominio público, por lo que deben ser exhibidos cada vez que sean
requeridos por las autoridades competentes, y por las instituciones adherentes al
Programa.
ARTICULO 12.- Colecta. La Autoridad de AplicaCión establece por vía reglamentaria
la adquisición de medicamentos donados estableciendo días, horarios, y demás
información que considere inherente al cumplimiento de su objetivo.
ARTÍCULO 13.- Residuos. Los medicamentos del Banco que deban ser descartados
por encontrarse vencidos o inutillzaos, siguen el procedimiento establecido por la
Ordenanza Municipal N.° 5815 y sus modificatorias.
ARTÍCULO 14.- Articulación. Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a
suscribir convenios con el Colegio de Farmacéuticos, profesionales del rubroi
organizaciones de la sociedad civil y toda institución interesada en contribuir con el
asesoramiento y/o la gestión del Banco Solidario de Medicamentos.

ARTÍCULO 15.- Campañas. Atento al carácter de bien social del que se encuentra
investido el acceso y uso de medicamentos por nuestras/os habitantes, toda campaña:1
propagandística, publicitaria que lleve adelante el Municiplo será exclusivamente
institucional, informativa, de concientización y capacitación con el objetivo de
fortalecer la política sanitaria creada por esta Ordenanza, vinculando las acciones
solidarias, sanitarias y ambientales, en articulación con los alcances de la Ordenanza
Municipal N.° 5815 teniendo carácter neutro. Queda expresamente prohibida la

/realización campañas de publicidad institucional que destaquen los logros u objetivos
alcanzados por la administración o induzca a confusión mediante la utilización de
símbolos, ideas, expresiones, iseños o isj empleadas por cualquier fuerza
pol tica u organización de la so edad civil.

"Lus Islas Mulvinas, Georgias y Sandndell del Sur, son y serán Argentinos"
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ARTÍCULO 16.- Recursos. Los gastos que demande la implementación de la
presente deben ser incluidos en la partida presupuestaria correspondiente al ítem
"FONDO DE SALUD".
ARTICULO 17.- Excepción. Exceptuar al Banco Solidario de Medicamentos de lo
exigido por el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 3610, modifIcado por la
Ordenanza Municipal N.° 5049.
ARTICULO 18.- Reglamentación. El Departamento Ejecutivo Municipal reglamenta la
presente Ordenanza en un plazo máximo de ciento veinte días (120) a partir de su
promulgación.

ARTICULO 19.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinus, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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ARTICULO 1°.- Creación. Crear el Programa Banco Solidario de Medicamentos, en el
ámbito de la Municipalidad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Objeto. El Programa tiene por objeto recibir medicamentos en buen
estado para ser expedidos sin cargo, prioritariamente, a vecinas y vecinos de la
ciudad sin cobertura médica que los requieran por prescripción médica verificable.
ARTÍCULO 3°.- Autoridad de Aplicación. Definir como Autoridad de Aplicación de la
presente Ordenanza a la Secretaría de Polfticas Sociales, Sanitarias y Derechos
Humanos, a través del área encargada del trabajo en materia de Polfticas Sanitarias
bajo su órbita.
ARTÍCULO 40•- Espacio. La Autoridad de Aplicación implementa el Banco Solidario
de Medicamentos en un espacio habilitado por la autoridad sanitaria competente.
ARTICULO 5°.- Provisión. El Banco se abastece de fármacos adquiridos mediante
donaciones de laboratorios, droguerfas, instituciones médicas y sanitarlas tanto
públicas como privadas, farmacias,, centros de salud, profesionales médicos del
ámbito público o privado, organizaciones de la sociedad civil reconocidas en similar
tarea, como así también de diversos Planes y Programas implementados por el
Gobierno Nacional y de otras jurisdicciones estatales, dignificando el objetivo del

__presente.
ARTICULO 6°.- Profesionalización. El Banco Solidario de Medicamentos es
administrado por un/a farmacéutico/a, elegido según el artículo 108, inciso 1) de la
Carta Orgánica Municipal, y el artículop del Convenio Municipal de Empleo, quien

garantiza el cumplimiento d las reliulaciones en materia de manipul , acopio,
registro, transporte y expendi de los Medica entos, asf como la correct Isposición
final de aquellos	 se encu ntrenyenci os inutilizad s.

"Las Islas Malvinas ¿eorgias y Sandnieh del Sur, son y serán Argendhos"
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ARTICULO 7°.- Destinatarios. Son destinatarios de los medicamentos expedidos por
el presente Programa las persoras físicas con o sin cobertura médica que se
encuentren en vulnerabilidad social, económica y/o sanitaria, residentes en Ushuaia,
que presenten una prescripción médica, con idéntico rigor que el utilizado para la
adquisición habitual de medicamentos en Farmacias.
ARTICULO 8°.- Agilidad. Disponer que el Banco Solidario de Medicamentos expide
medicamentos de su acervo a toda institución sanitaria del ámbito público y privado, y
a cualquier persona, que sin importar la condición económica, social o sanitaria,
acudan al Banco cuando existan causas especiales como desabastecimiento de ese
remedio en la ciudad, razones de emergencia u otra de similar tenor, propendiendo
del beneficiario la reposición del medicamento al normalizarse la situación que generó
la urgencia.
ARTICULO 9°.- Registros. La Autoridad de Aplicación gestiona el Banco Solidario de
Medicamentos Ilevando actualizados los siguienteS registros:

1 inventario, detallando como mínimo:
a) tipo de droga o combinación de drogas;
b) nombre comercial;
c) dosis;
d) cantidad disponible;
e) fecha de venclmiento;
f) laboratorio.

2. archivo de recetas médicas entregadas por las personas solicitantes al
momento de recibir el medicamento.

3. registro de ingreso y egreso de medicamentos, incluyendo nombre y apellido y
contacto tanto de los donantes como de quienes recibieron el medicamento.

ARTICULO 10.- Transparencia. Declarar que los registros detallados en el artículo
nterior son de dominio público, por lo que deben ser exhibidos cada vez que sean

y

lrequeridos por las autoridades competentes, y por las instituciones adherentes al
Programa.

ARTICULO 11.- Colecta. La Autoridad de Aplicación establece por vía reg amentari
la adquisición de medicamentos donados estableciendo días, horarios, y dem
información ue considere inherente al cumplimiento de su objetivo.

//,4 .2/ 	 "Las Islas Malvinas, Georgim y Sandudeh del Snr, son y serán Argentinos"
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ARTICULO 12.- Residuos. Los medíCamentos del Banco que deban ser descartados
por encontrarse vencidos o inutilizados, siguen el procedimiento establecido por la
Ordenanza Municipal N.° 5815 y sus modificatorias.
ARTICULO 13.- Articulación. Facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a
suscribir convenios con el Colegio de Farmacéuticos, profesionales del rubro,
organizaciones de la sociedad civil y toda institución interesada en contribuir con el
asesoramiento y/o la gestión del Banco Solidario de Medicamentos.
ARTICULO 14.- Campañas. Encomendar a la Autoridad de Aplicación la realización
de campañas de información, así como acciones de concienciación y capacitación
con el objetivo de fortalecer la política sanitaria creada por esta Ordenanza,
vinculando las acciones solidarias, sanitarias y ambientales, en articulación con los
alcances de la Ordenanza Municipal N.° 5815.
ARTÍCULO 15.- Recursos. Los gastos que demande la implementación de la
presente deben ser incluidos en la partida presupuestaria correspondiente a la
autoridad de aplicación en un renglón específico identificado como "Banco Solidario
de Medicamentos".
ARTICULO 16.- Comunicación. La comunicacióh de las acciones institucionales del
Banco se rige conforme a lo establecido en el Artículo 223 "Publicidad Institucional"
de la Carta Orgánica Municipal.
ARTICULO 17.- Excepción. Exceptuar al Banco Solidario de Medicamentos de lo
exigido por el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N.° 3610, modificado por la
Ordenanza Municipal N.° 5049.
ARTICULO 18.- Reglamentación. El Departamento Ejecutivo Municipal reglamenta la
presente Ordenanza en un plazo máximo de ciento veinte días (120) a partir de su
promulgación.
ARTICULO 19.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipál para supul4ación y 5RCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECH

"Las Islus Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Ar enduos"
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